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MSTIUEIÓN HCUL

Comisaría de Aguas de la Cuenca.^ 
del Duero

ANUNCIOS

Don Hermenegildo, doña Justin;iW*
doña Luisa y don Ildefonso Jamb 
na Mata, vecinos de Tordesillas (Va
lladolid, solicitan la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas es- 
tablecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovediamien- 
to del río Duero, margen izquierda, - 
al pago del “Montecillo’^ en término 
mimieipal de Tordesillas, con destino 
a riegos. •

Gomo título justificativo de su de- 
recho al uso del agua, han presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 

: Hipotecaria (con liquidación del pa
go de los Derechos Reales) , y anotada^ 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. ,

Lo que se hace público en. cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 ide enero de 1927, a fin 
^® que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del 'siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
®a el “Boletín Oficial” de la provin- 
^ de Valladolid, puedan presentar 
^hmaiciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Tor- 
deaifias o en esta Comisaría, sita en 

/Valladolid, calle Muro, número 5, en 
^ya Secretaría .se halla de manifies- 

to el - expediente de referencia (I. nú- 
mero 2.427). -

Valladolid, 24 de abril de 1962.—El

'ARá'Pe/í^ Rt^^
f de Aguas, Cipriano'^!

1.524—1.71|

üá Martínez Mateo, ve4, ,í¿.i.-£»on -"iideróSóo Jambrina • Mata, y
ciña de Villabrágima (Valladolid), 
sollicita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
ipor Real Decreto de‘ 12 de . abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río' Sequillo al pago de “Prado de 
Abajo”,' Entre Ríos, en térniino piu- 
nicipai de Villabrágima, con destino 
,al riego de un prado.

Corno título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de, Acta de Notoriedad trami
tada en los-términos' establecidos por 
el artículo 70 de vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote- 
ria (con liquidación del pago- de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo,, que se hace público en cumpli- 
niiénto de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 19^7, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contaido a partir del siguiente al de 
la .publicación de este anuncio en el 
‘'‘¿Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en da Alcaldía de Villagrá- 
gima o en esta Comisaría, sita en 
Valladoii<i, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies

to el expediente- de referencia i. nú- 
m-ero 2.'471). ,

Valladolid, 11 de junio de 1962—El
, i:‘''dôiffîSsmô*^'j^^; de Aguas,- Cipriano

2.007—1.719

tres más, vecinos de Tordesillas (Va--- 
lladohd), solicitan la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas es
tablecidos por Real Decreto de . 12 de 
abril' de 1901, de un aprovechamien
to del río Duero, margen izquierda, 
ai pago de “Carremedina” en térini- 
nó municipal de Tordesillas, con des! 
tino a riegos. •

Cómo título j-ustificativo de su de
recho al uso del agua, han presen
tado Copia de. Acta de Notoriedad 
tramitada en los términos estabieci- 
d;os por el artículo 70 del -vigente 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano-- 
tada preventivamente en el Registro 
de- la Propiedad. y

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.® del Real Decreto-Ley número- 
ro 33 de 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de 
la publicación de este 'anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, pu-edan presentar recla
maciones Tos que se consideren per
judicados en 'la Alcaldía de Tordesi
llas o en esta Comisaría, sita en 
Valladoíld, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiee-
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2 19 de junio de 1962

to el- expediente de referencia (I. nú- 
mero 2.428).
■’^à71adS5î^24 -de abril de 1962.—Él 

‘! ’ caniirsáriS jef^ tóe Agrias, Cipriano 
; , A^yare^ . .J^iz. J 1.523—1.720

LgonfewmW^^ Duero

Apertura de la cobranza del canon' 
de riego a los usuarios de las aguas 

del Canal de Tordesillas.
La Dirección de esta Confedera- 

ción ha fijado la apertura de la co

branza dei canon de riego, corres- 
'^ondiente a la campaña de 1961, a 
los üisuarios de las aguas del Canal 
de. Tordesillas.

Dicha cobranza, dará comienzo el 
día 3 del próximo mes de julio eri 
los locales de los Ayuntamientos y 
en los días qué se detallan:'

Tordesillas, . día 3 de julio, a las 
diez de la mañana. .

Villamarciel, día 3 de julio, a las 
diez de la mañana.

íSan Miguel del Pino, día 3. de ju
lio, a las cuatro de la t^rde.

Torrecilla de la Abadesa, día 4 de 
jul^o, a las diez de la mañana.

La recaudación del término de 
Tordesillas, se, efectuará en Tordesi
llas, calle del Arcipreste J. González, 
número 4, (Oficinas del Canal de 
Tordesillas).

■Lo ique se hace gpiúblioo en este 
periódico oficial para general conoci
miento de los interesados de la zona 
•regable. ' -

V^lladoltó, 15 de junio de 1'962.—El 
ingeniero director, Juan B. Varela.

, ' , 2.'O50

AVilMlMIEMÜ DE VAUADOIIO ServldB municlpallzado de abasteclmlenio de agua

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 1960 Y BALANCE-INVENTARIO AL 51 DE DICIEMRE DE 1960 
QUE SE-HACEN PUBLICOS EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERO 5 DEL ARTICULO 80 
DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES DE 17 DE JUNIO IJE 1955 

- Peseras 

Existencia en 51-12-61 que pasa ai Presupuesto de 1962               588.659,11 
Créditos pendientes de cobro en dicha fecha         ,4.551.899 07 

■ ' Suma  L   4 920.558,18
Obligaciones pendientes de pago en igual fecha ........................... •...;:.............. .  ......................................... . ............ 5 798.482 29

SUPERAVIT...............................      1.122.055,89

BALANCE-INVENTARIO

Pesetas

Caja.................   102.775,71
Banco de Santander, c/v. .... .......... .................... ' 190.459.52
Banco de Santander, c/ah............... .•.................. 1 522 495,05
Recibos al cobro ............................................... 5.256.470,58
Recaudadores.................................... .................. r.066 665,58
Sociedad'Industrial Castellana............ ............ 28.765.11
Bienesy derechos............................... . .............. 55 578.265,14 •
Sociedad Industrial Castellana c/fianzas.........  56.650,10
Cámara Oficial de la P. Urbana, c/fianzas .... 185.515,40

Suma............ .............. 59.548 057,97
Banco Central, deudor por aval........... ............ 1 000.000.00’

Total......................... 40 548.057,97

Èxcmo. Ayuntamiento de Valladolid^ c/ capital.
Capital...................... .......... ..................................
Resultas de gastos................. ....<-...................
Fianzas suministros......................... ................ .
Fianzas instalación........... ■....... . .......................
Depósitos .,... .•.................. . ...............................
Liquidación del presupuesto................ . ...........

Pesetas

27.650 000,00
^.728 265,14 
5.798.482,29 

492 449,75 
92.412,27 

664.572,65
1,122.055,89

Suma '..........    '59^4^57^7
Manuel Conde, recaudador, acreedor por aval. Í. 000.000.00

Total....... i................. 40.548 057,97

Valladolid, 12 de junio de 1962.—El gerente del Servicio A. Rodríguez Sanmartín.
2.012

Ayuntamiento de Valladolid

NUEVAS ACTIVIDADES
Habiendo presentado don Francisco Ga

ñán Román, solicitud- de licencia para for
malizar a su nombre un taller de repara
ciones de máquinas de oficina, en Zúñi
ga, 21, por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 

modo por la «actividad» que se pretende 
establecér, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en ej .término de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La 7 documentación presentada corres
pondiente a’dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de

Policía de la Secretaría General del exce 
lentísimo Ayuntamiento'.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente reglamento de Activi' 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y P^' 
ligrosas de 30 de noviembre de 1961,

Valladolid, 8 de junio de 1962.—EÍ áP 
¿^fié/Sahfiago López González.

A f, j 995—1,721

MCD 2022-L5



19 de junio de 1962 5

è

e 
i -

e

a
i-
1

»

ARROYO
Rendidas las cuenlas de los presu

puestos ordinarios de los ejercicios 
dé 1945 a 1958, ambos inclusive, ias de 
Admiiiistración del Patrimonio Muni
cipal y las' de valores independientes y 

1 auxiliares de mencionados ejercicios, 
quedan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuníau|¡enío, con sus 
justificantes y el dictamen de la comisión 
especial de cUentas, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden formularse 
las observaciones y reparos que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 790 de la vigento

-ocal.- 1
[unió de 1962.—El alcali ' 
hdez. A;

Çi^ 2.045—1.722
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Formuladas y' rendidas las cuentas 
.del presupuesto municipal ordinario 
y de ia Administración del Patrimo
nio, correspondientes ai ejercicio 
de 1961, sek encuentran de m'anifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamient0, con lO'S do cum'entos 
que las justifican y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por él plazo 
de quinde 'días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán for
mular. respecto a las mismas, las re
damaciones y observaciones que se 
consideren oportunas.

"‘■"^arraelo^.: de. junio de 1962.—El 
''MêaÎd^ Fi^ lulero.

1.949-1.723

e

le 
2, 
- i-
2'

1'

; I

Forinado y aprobado por él Ayun- 
temiento de mi presidencia, expe- 
fete de habilitación y suplemento 
de orédito, a cuenta del superávit 
resultante del ejercicio de 1961, para 
dotar y reforzar varios capítulos y 
artículos del presupuesto ordinario 
del año actual, queda expuesto al 
Público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 

' durante cuyo tiempo pueden formu-i 
fese las • reclamaciones que se crean 
oportunas.

.^^BoeciUp, 8,5;^ junio de' 1962.—El 
jíñlcalde, Gándá^^ Martínez.

À 1.982-1.724

<ç}F0badô'
^ECIDLO ,
¥ el Ayuntamiento el 

P’^supu esto extraor din arto, con to- 
^ sus anejos, formado, para atender 

al pago de la terminación del Centro 
Sanitario y casa del señor Médico y 
para aportación en metálico a la 
coinstrucción del nuevo . Cuartel de la 
Guardia 'Civil, de esta 'villa, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa-. . ‘ EttrtnSSrtLe^sguév 1 de junio
cío de quince 'días, con arreglo a loLt^ ^1962;^Di
dispuesto en el artículo 698 de W 
vigente Ley detRégimen Local, ,du-l 
rante cuyo plazo se podrán présentait 
contra '01 mismo, las reclamaciones^; 
que se estimen convenientes.

Boecillo, 8 de junio de 1962.—El 
'^SSldeT^CáfiSá^ Martínezz.

952

1.983-1.725

^^lALEJAS

- Rendidas las cuentas 
puesto ordinario y de la 

del presu- 
Administra-

ción del Patrimonio, corñespon dien
tes al ejercicio de 1961,''quedan de 

. manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, 'Con sus- justificantes y dictâmes-*i«».15Éâ*«a 
de la Comisión, durante cuyo ■ pM^^K.-^ ■^''-mt-* 
pueden formularse la's observacioiies
y reclamaciones, a tenor de 'lo prert' <.*•! •■'' t
oeptuado en el artículo 790 dt 
vigente Ley de Régimçn Local.
-.OanadejaiS','”^' !^' junio, de 1962.- 
■Acalde" '"Têodos^nSanz Fuente.

®1

1.989-1.726

, cAóWoNUÑO «
Confeccionados y aprobados por el 

Ayuntamiento, los padrones de Arbi
trios municipales para el año de 1962, 
de Prestacióh de transportes. Rodaje 
0 arrastre de vehículos por la vía 
pública. Tránsito de 'animales. Arbi
trio - sob're reconocimiento sanitari^ ï 
de leches y registro y Matrícula efe 
perros, se hallan expuestos al públl-'' 
co, en la Secretaría del Aÿuntamie^-^ 
to,- por término de quince días, '^ 
efectos de reclamaciónes.

'Castronuño^ de junio de 1962.—El 
^caMe, Julio Wæeoane.

1.950-1.727

Líi^&íBílí^fe ESGUEVA

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario y de la Administra
ción dJel Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1961, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con tos 
documentos que las justifican y jeÍ 

dictamen de la Comisión de Hacien
da, por espacio de quince di'as, a fin 
de que durante dicho plazo y ocho 
días más, puedan ser examinadas y 
formular las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen -pertinenteis.

^Ilde (ilegible).

5?\ 1.911—1.728

•^‘■''-''’'’E'NCiKAS DE ESGUEVA

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de 51 de marzo último, acordó 
enajenar el local denominado «El Pósi
to», de estos Propios, mediante subasta 
pública, cuyo pliego de condiciones y 
demás documentos de que consta el 
expediente, se encuentra de manifiesto 
al público, por espacio de ocho días, 
a efectos de su examen y reclamaciones, 
conforme determina el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Encinas de Esgueva, 1 de junio de 
le (ilegible).

2.017—1 729

rtí^- OT^ -;F<JMP.EDRAZA, 
is»:¿»»-o<--Rehd'idh.^ las cuentas del presu-

puesto ordinario y de la Administra
ción del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1961, quedan de 
manifiesto, 'en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con' sus justificantes y dictamen 
de 'la Comisión, durante cuyo plazo 
pueden formularse las observaciones 
y reclamaciones, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 790 dé la 
vigente Ley de Régimen Local.

Fompredaza, 8 de junio 'de 1962. 
o Arranz.

1.988-1.730

./ EL VIEJO

Rendidas lás cuentas municipales del 
presupuesto extraordinario de 1960, tra
mitado por este Ayuntamiento para hacer 
efectiva la segunda mitad dé la aporta
ción ofrecida para construcciones esco
lares, se hallan de mahiíiesto al público, 
en la Secretaría municipal, con sus justi
ficantes y el diclámen de la comisión 
correspondiente, por plazo de quince 
días, durante los cuales y los Ocho si
guientes. pueden formularse los reparos 
y reclamaciones pertinentes.

Fresnoél Viejo, 12 de junio dè'1962.— 
El alcaT9*^^e|íx González.

"^| 2.095—1.751
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OLMEbO

Formadas las cuentas del presupesto 
municipal ordinario de eslç Ayunta
miento y las de Adminisíración del Pa
trimonio, correspondientes al ejercicio 
de 1961, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con todos sus justificantes, por término 
de quince días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden ser exami
nadas por cuantas personas lo desee^’ 
y formulados, por escrito, los reparo^ ' 
u observaciones que estimen pertinentea| 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 790 de la ley de Régimen Loca| 
vigente. ' ■ v

-Olmedo, 14 de junio de 1962,—El al
calde, Euseh^íValero.

SERRADA
Aprobados por este Ayuntamiento, mi' 

expediente de habilitación y otro de çi^. 
plemenío de crédito, con cargo al supe
rávit dei ejercicio anterior, en el presan' 
puesto municipal ordinario del ejercicio 
actúa!, se halla de manifiesto al pública 
en Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a efectos-de su 
examen y reclamaciones.
' oi^'rada, ll^eJunio de 1962.—El alcal-

dê^ joséib. Má

•íS^ . ANCAS

2.031—1.732

<5 4

Instruido un expediente de habili
tación de crédito dentro del'presu
puesto ordinario, con cargo al supe 

. rávit dei ejercicio anterior, se halla'
expuesto al público, en la secretaría' 
del Ayuntamiento, por espacio de|

SU examen y reda-quince .dí as para 
maciones.

-iaio-^dé 196

lo dispuesto en el artículo 790 de la 
y.igewl-eie'y de''Régi tnen Local.

Simancas,’16 de junio de 1962.—El 
alcaide, Juan J^é Sanz.

_ 2.041-1.737

2.018—1.736

' tendidas las cuentas de los presu
puestos extraordinarios formados en los 
ejercicios de 1944,. 1952, 1953, 1955, 1956 
y 1958, quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiei^o con 
sus justificantes y el dictamen de la 
comisión especial de cuentas, por espa
cio de quince dials, durante cèyo plazo 
y los ocho días siguientes, pueden for- 

, , jn.ular.se las-observaciones y reparos que 
¡¿fjestijnen períiní!^|s, de conformidad con

SIMANCAS

Renáidas las cuentas de los presu
puestos ordinarios de los 'ejercicios 
de 1947, 1949 y 1954, las de administra
ción del patrimonio municipal y las de 
valores independientes y .auxiliares de 
mencionados ejercicios; quedan expues
tas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con sus justificantes y el 
dictamen de la comisión especial de 
cuentas, por espacio de quince días,, 
durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden foi'mularse las- obser
vaciones y reparas que estimen perti
nentes, de.conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigehte ley de
Régimen Lo

al

Trigueros, 15 de ju-\: 
alcalde, A. Pérez.

2.063-1.733 7.» REEIOK MIUIAR

án.cp,®^. ^y^^- ^I^^n’o ^e 1962.-El 
é, Juan José Sán:^.

2.042-1,738.

------- -

Junta Regional de Adquisiciones y Enajenaciones

A disposición de la persona que 
justifique ser de** su propiedad se 
encuentra depositada en esta Alcai
día, una bicicleta a medio uso, que 
fue hallada en un 'sembrado lindante 
con la carretera de Valladolid a Tór
toles, por el .joven ■ Enrique González 
Fernándi^„'domiciliado en esta villa.

de junio de 1962.—El 
Mcaíde, Gerano Ureta.

EXPEDIENTE NUMERO 19/62

El día 10 del próximo mes de julio, a la,s diez treinta horas, se reunirá .esta Junta 
en el local que ocupa, calle del León, número 11, Valladolid, para adquirir por subasta 
diversas cantidades de paja pienso, leña ranchos y leña hornos para los Estableci
mientos de Intendencia de la Región que a continuación se indican, durante el segundo 
semestre del año en curso. '

. 1.958—1.734

ÍS DE CAMPOS
Aprobado por este 'Ayuntamiento 

el expediente de suplemento y- ha
bilitación de crédio sin transferencia, 
para atender a pagos inaplazables y 
forzosos de. varios 'conceptos, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 3.° del artículo 691 dé la 
Ley de Régimen Docal.

Reales . dé^JCaiOPOS, 9 de junio 
de ..4,962.—'El, alcál4^; (ilegible).
Í . ' J 1.987-1.735

Las ofertas se presentarán en cuadruplicado ejemplar, la original reintegrada con 
póliza de 6 pesetas y todas ellas firmadas, dirigidas al señor presidente y entregadas 
en sobre cerrado con la documentación correspondiente.

Pliegos de bases e informes, en la Secretaría de esta Junta, siendo por cuenta de

PLAZAS _
Jitej'a pienso

Qnia.

Leña 
ranchos

, Qms.

Leña 
hornos

-Qms.

PRECIOS LIMITE

Paja

' Qm.

Leñas

Qm.

Valladolid .............. .......................... . 3.480,00 7.165,50 3.173,00 90,00 60,00'

León..................,............................. . .. 2.874,31 3.307,05 1.241,00 100,00 60,00

Astorga............... .................... ......... 65,57 1.983,42 — * 100,00 60,00

Oviedo-Gijón .... . .............................. 714,40 548,13 93,75 125,00 60,00

Palencia .. ........... ................................ 528,58 112,21 — 90,00 60,00

Salamanca .,.«.....■....... '.............. 677,30 3.326,60 955,00 90,00 60,00

Segovia............. ... 707,20 1.972,30 644,46 90,00 60,00

Zamora .. ............................................ 82,00 — 90,00 —

Medina del Campo........................... — 582,00 — — 60,00

Totales..;........................... . . 9.129,36 18.997,21 6.107,21

los adjudicatarios el importe de este anuncio.
Valladolid, 15 de junio de 1962.—El coronel presidente.
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